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“AÑO DEL BICENTARIO  DEL NATALICIO DE JUAN PABLO DUARTE” 
 
 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
 

        Santo Domingo D.N. 
 
DETEREL 313/2013.- 
 
A  la   : Comisión Permanente de Hacienda 

 
Vía     : Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
CC   :          Lic. Mercedes Camarena Abreú 
    Secretaria General Legislativa Interina 
       
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :     OPINIÓN SOBRE CONTRATO DE FIDEICOMISO NUMERO  

   UNO, ENTRE EL ESTADO, A TRAVES DEL MINISTERIO DE 
   OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, EN CALIDAD DE 
   FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO Y LA SOCIEDAD FI – 
   DUCIARIA RESERVAS, S.A., EN CALIDAD FIDUCIARIA.  
. 
   

Ref.   : Exp. No.  01658-13, Oficio No. 011343,  de fecha  
    11/11/2013.- 
 
   En atención a las  comunicaciones  de referencia, en la que 
nos solicita  realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el 
proyecto de ley  indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto 
tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
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PRIMERO:  El contrato de "Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y 
Expansión de la Red Vial Principal de la Republica Dominicana (RD Vial)", 
suscrito a través del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones en calidad 
de fideicomitente y fideicomisario, y la Sociedad Fiduciaria Reservas, S. A., en 
calidad de Fiduciaria, tiene por objeto la creación de una  estructura de 
administración y financiamiento sostenible para lograr un adecuado 
funcionamiento, operación, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las 
carreteras del país, y con ello buscar y elevar la productividad y el nivel 
competitivo de la industria, el comercio y la agricultura del país. 
 
 
SEGUNDO: Este proyecto proviene dela Cámara de diputados, leído en la 
sesión de fecha 06 de  noviembre   del 2013. 
 

 
Facultad  Legislativa Congresual: 

 
 La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta 
sustentada en el artículo 93, literal  q), que establece:  
 
“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro 

Poder del Estado  y que no  sea contraria a la Constitución”.  
 

 
Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa. 

 
 
El referido contrato  de  Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y 
Expansión de la Red Vial Principal de la Republica Dominicana (RD Vial)", 
suscrito a través del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones en calidad 
de fideicomitente y fideicomisario, y la Sociedad Fiduciaria Reservas, S. A., en 
calidad de Fiduciaria, fue aprobado en la  recién sesión pasada del miércoles 
13 de noviembre del año en curso, por lo tanto  no  es necesario realizar 
informe al referido contrato de Fideicomiso.  
 

Atentamente, 
 

 Welnel D. Feliz. 
   Director  

 
WF/sl. 
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